
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 50001-33-33-008-2018-00320-00 
Proyectó: DLCG 

 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO  

RADICADO:      50-001-33-33-008-2018-00320-00 
DEMANDANTE:  HUMBERTO TRUJILLO SANDOVAL   
DEMANDADOS: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL   

 
 
 
Mediante auto del 29 de noviembre de 2021, se incorporaron las pruebas 

documentales y se fijó el litigio, sin que las partes expresaran reparo alguno. 

 

Acorde con lo anterior, el Despacho declara surtida la etapa probatoria y conforme lo 

permite el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se prescinde de la 

celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, exhortando a las partes 

para que presenten por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de éste proveído, oportunidad en la cual podrá el 

Ministerio Público podrá rendir su concepto. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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